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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

CORRECCION de erratas de la Resolución d. 31)

de marzo de 1984, de la Dirección General de Ac·
ción Social, por la que 88 establecen las normas
generales re·guladoras de la convocatoria d._ ayu
das institucionaln destinadas a la atenc~Ón de
ancianos, marginados, toxicómanos, Centros asis·
tenctales de la Primera Infancia, asa como las ayu·
das individualizadas no periódicas a personas en
estado de necesidad. para Centi·os Q beneficiarios
residentes en Madrid, Navarra, La Rtoja, Ceuta y
Melilla.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, pu·
blicada en el .. Boletín Oficial del Estado- numero 95, de fecha
20 de abril de 1984, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 11086, apartado 1.6, línea tercera, donde dice:
•...de la Tercera Edad y de las Sociedades Cooperativas, en su
caso., debe decir: .....de la Tercera Edad o de las Sociedades
Cooperativas, en su caso•.

En la página 11088. epígrafe 8. donde dice; ..Sectores subven
"lonados», debe decir: ..Sectores subvencíonables·.
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CORRECCION de erratas de la Resolución de 15
de marzQ de 1984, de la Dirección General d. Ac·
ción Social, por la que liS convoe,a la conce,ión de
prórroga para 1984 de las becas otorgadas oon. car·
yo al crédito destinado a la. asistencia soctdl a
favor de minusválido, atendido, en Cenlro, e8pe
cializados y G'uyoa repre8entante' tega~s reooen
en. Madrtd~ Navarra, La Rioja. Ceuta 'Y Melilla,

Padecidos errores en la inserción de la citada Resoluci6n, pu·
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado. número 97, de fecha
23 de abril de 1984, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 11195, apartado 1.5, segunda linea. donde dice: .
•... año no sea supertor al 715 por 100 del saladto minimo., debe
decir: ..... año no sea superior al 70 por 100 del salario mínimo·.

En la misma página 11195, apartado 5.1, séptima Unea, ~onde

dice: ..... todos los datos requeridos en dichos impresos, o ado-
laciaran de ... », debe decir: ..... todos los demás datos requeridos
en dichos impresos, o adoleciere.n de.....

En la página 11196 apartado 9.1, linea nueve, donde dice:
• ... los días en que realmente fue asistido como mInusválido.
Pa- .... , debe decir: 10B días en que realmente fue asistido
cada minusválido. Pa· .
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P GI~,::>O profesional 11
6) las que consistan en limpieza d. locata" ln~tatactona.. maqulnlrla, mltarl"

dEl le::'oratorio. anur.. y ve.tuarla.

b) O;,n.racione. qua con81,ten en carga, trln.porta, ,apilamIento '1 dI.carg..

manual o con ayuda de ellmentOl mac6nlco. de manllJo .incllIo..

c) O~cr.1clanes qua con81stan en racoger paqu!!lt.1 o corra.pondl!lncla y 1I1verlaa

ti ~u dc,~i,,'J; efectuar recado, o encargo. Y tr¡lnsnnrt.." mlnualmente o por

IT.2j:O de ca~,etllla8, m<1qulna. da oficina, pequef'lol bultoe " almUarell laborl!lt

que ir.l~tiqlJ~n atencIón personal. Cuando esta. terea o la. delcrltel en el

ep,; "do h) "xijan 11 utl!izaclón de vehlculo9 para CL:}lI ~anducclón ~e requl!!ra

per:nico de c:o:-:dL!cir de la clal!! A, se claslfica~8n SIl ~ "rupo profe.lonal 2 y ti

tal utiliz~ción requiera pe~mho da cla81 a, l' c1aslflcllr/in -en .1 ¡rup.

profe,ionaI3.

d) 0ileraciones qua consisten en allmenter lel cadena. d!, producción.

e) Up'lradone. qua con9istan en recoger, apilar y acondicionar b. envag~

el~\;or:J:io$ en cadena.t da produccIón.

1) Act¡vldad~s manualel en envasado y/o acondicionado.

g) Operadone9 manualel da empaqL.et8do.

h) Operaciones qua conslltan l!In acondicionar en .cejas, recipientes, etc., 1..

especialidades o productoe envllSBd08.

1) Operaciones elementale. en mAqulnas len01l1as.

J} - En general operaclone. que lIS ejecuten segón Inatruccionee Cl!lf\Cr8tae,

claramente establecida, con alto orado "'- dependencia, que requieren

preferentemente elfuer;z:o ffslco y/o atención y qua no necesiten de form8c16.n

eS;Jeclfica, pero 81 de un perrodo de adaptación.

k) Otra, operaciones an~loga.\

9_ ,;'~,L,'; ~,¡¡ <le ediFicios y ¡ocate., CQ~ respon3,¡¡bil¡daó ,l,ltIO¡8I1t. pau com.rol~

p~r:,;,r~js y cosas¡ dElI ccrreeto .funcIonamiento d., lervlc:11M de luz, agt.III ,

sí;;,j¡-res, aai como d. lo. dl!tectarltl da Incendio., y t. atsncl6n .. 1_

e~"~C:('~(;~3S r;ue pueden producirse,

1,; LO! [,~~~i!~J,ia y 1I11rr.entación de méqu!nas de reproducción de documento-.

1) Lo, ú:.¡~ajQs administrativo. que conoi$tllll, l;Intn otro., l!ll"II

Mp.ca~ogr6fi",r escrito., can l. debld. prelentaclM '1 cortllccllSn

orlilgr¿ficiI, 881 como mecanografiado da C\Ili1dro., relamensa, eatadlllo,"

irr~preS06 y dacumento..

Archivar, seglin programa establecido.

Ef,,~tuar cálculos 8nlmétlco. qua aelln cfirectamenll!l encomendadoe.
Cumplimentar factura y .lblllr.n., lila[ cama lmpre.OI y documeoto. de

h:::-il oom¡ltensióo, l!!IgÚfl d!!lto' facUltado..

T'2';-.¡tac:ón rutinaria d. pedido..

j) Ct.:a!o,_ii~r otra tare. qua re.panda _ la, criterIo. gen"ul. lndlcedoe PI'"

tl6te grupo.

,\1ad¡-id, 2 de mayo de '1984_-EI Director general,Francisco
Jose Carda-Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
~S<Juth African Airways» 15AAJ y su personal contratado en
España.

al Hora::i tra.bajadas después del turno normal... ... 150
bl Horas trabajadas entre las veintiuna y las seis Cllo 40
cl lIorl:ts trabajadas en días testivos ... ... 150
dJ Horas trabajadas en dias de descanso o durante

el periodo de des9anso ... ... ... ... ... 200

el) Se entiende horas incluidas dentro de la jornada normal

10476 flESOLUCION d<r 2 d<r mayo el. , .... d<r la Direc
ción G6nBra.l eH Trabajo, por la que S8 rechfica
la de 1 de marzo de 1984 que dispone la publlca.
ctón del Convenio Colectwo suscrito entre la Em·
presa .South African Alrways. (SAAJ y su perso
nal contratado en España..

Advertidos errores materiales en el texto del Convenio Colec
tivo de .South Atrican Airways-, anejo a 1& Resolución de esta
D~ección General de Trabajo de fecha. 1 de marzo de 1984, pu
hlIcado en el .Boletfn OfIcial del Estado. numero 86 de fecha
10 de abril de 1984. se transc.:riben a continuación las 'oportunas
rectificaCIOnes:

Pagina 10126, número 34; Los aumentos porcentuales correctos
de las horas extraordinarias son como sigue:

10479 RESOLUCION de JO de diciembre de 198J. del Re
gi8tro de la Propiedad Industrial. por la q..... s.
di8pone el cumplimiento cU ro- sentencio dictada
por la Audiencia. Territorial dB Madrj(i, declarada
firme en el recurso contencioso-administrativo nú,·
mero' -H.tJO promovido por don Eduardo Femández
y Vatderr~ma Murillo, contra reBolución de este
Registro da 3 de julio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo núme~~ 44·80, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madr,d por don Edardo
Fernández y Valderrama Murillo, contra resoluciÓn de este Re·
gistro de 3 de julio de 1978, se ha dictado, con fecha 20 de
abril de 1900 por la citada Audiencia., sentenCia, declarada.
firme cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto p<?r don
Eduardo fernández Valderrama Murillo, contra la resolucIón del
Registro de la Propiedad Industrial de 3 de julio de 1978, confir
mada en reposición en fecha 24 de julio de 1979, y anulamos
tales resoluciones por no ser conformes a derecho, declaranrlo
el del recurrent:.e a la conc@sión de la marca "~genepros·,

número 832.945¡ sin hacer expresa imposición de 18& costas
procesales .•

En su virtud, este Organ;smo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le. referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficla:
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
D.06 guarde a V. S. muchos años.
Madr:d, 30 de diciembre de 1983.-El Director general, Julio

Delicado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial
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